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INTRODUCCIÓN


La materia de Latín, opcional en cuarto curso de la eso, supone un acercamiento específico a la lengua y la cultura de Roma. Su estudio se ofrece a partir de contenidos lingüísticos y culturales, complementarios entre sí y unidos por su carácter de aportaciones sustanciales de lo que se conoce como herencia clásica. Esa cualidad de aportación y pervivencia en la sociedad actual ha de guiar su presentación y dar sentido a su estudio.


La materia persigue dos objetivos primordiales: iniciar un estudio básico de la lengua que está en el origen del amplio grupo de las lenguas romances y conocer los aspectos más relevantes de la sociedad y la cultura romanas para poder relacionarlos con los del mundo actual. El primer objetivo ayuda a mejorar el conocimiento y uso de la propia lengua como instrumento primordial de aprendizaje y comunicación; el segundo aporta una interpretación más ponderada de la sociedad actual. Ambos colaboran eficazmente en la adquisición de capacidades básicas y contribuyen al logro de los objetivos de esta etapa.


Los contenidos propiamente lingüísticos ocupan una gran parte de la materia, por considerar que la lengua latina es la más importante aportación del mundo clásico a la civilización occidental; por evolución o por influencia léxica el latín está presente en las lenguas que utilizamos o en las que son objeto de aprendizaje para los alumnos y alumnas.


El estudio del sistema de la lengua latina como modelo de lengua flexiva permite a través de la comparación, una reflexión profunda sobre los elementos formales y los mecanismos sintácticos de las lenguas de uso del alumnado. El conocimiento, siquiera básico, del latín hace posible entender las lenguas de origen romance como resultado concreto de una evolución y apreciar en qué medida su estructura y su léxico están en deuda con la lengua de la que proceden. Por su parte la práctica de la traducción, constituye una experiencia de investigación que utiliza la lógica del pensamiento, favorece la memoria y potencia los hábitos de disciplina en el estudio, con lo que se razona mejor y se aprende a aprender.


El estudio de la historia y evolución de la lengua latina y de la formación de las palabras dota al alumnado de los conocimientos necesarios para entender la evolución lingüística, determinar los procesos de cambio fonético y semántico e ilustrar los procedimientos que actúan en la formación del léxico.


Además, la materia aborda el conocimiento del marco geográfico e histórico y de los aspectos más relevantes de la sociedad romana, desde la que se han transmitido modos de vida, instituciones o creaciones literarias, técnicas y artísticas que están en la base de la configuración y del progreso de Europa. Ese conocimiento supone un referente necesario en el que rastrear los antecedentes históricos de la organización social o de la delimitación de los derechos del individuo. La cultura que ha modelado nuestro presente e impregnan buena parte de nuestros cánones estéticos es también transmisora de valores universales, que entroncan nuestra herencia cultural con las raíces del mundo clásico. En este sentido, la lectura de textos literarios ayuda a observar cómo temas clásicos de la cultura grecolatina se han transmitido hasta hoy y siguen impregnando nuestro escritos.


De acuerdo con esto, los contenidos de la materia se distribuyen en cuatro bloques. Los tres primeros ponen el acento en contenidos propiamente lingüísticos y se interrelacionan, contribuyendo no solo a un conocimiento de la lengua latina sino a un uso más preciso de la propia lengua y el adecuado entendimiento de la terminología culta, científica y técnica. El bloque 4 trata los aspectos más relevantes de la sociedad romana y pone el acento en la pervivencia de mundo clásico que ofrece el mundo contemporáneo, en el análisis comparativo de sus correspondientes antecedentes clásicos y en la valoración crítica de los aspectos de continuidad, evolución y cambio.


La distribución de los contenidos en estos cuatro bloques; a la vez que implica un tratamiento científico de los mismos, obliga a situarlos en un contexto general en el que los diversos elementos encuentran una explicación relacionada y coherente.


Contribuirá al logro de estos objetivos el uso tanto de imágenes como de textos antiguos traducidos o de textos modernos que hagan referencia a los contenidos, así como de fuentes de información asequibles al nivel del alumno: diccionarios, enciclopedias, Internet,...


En el adecuado tratamiento de los contenidos y en la correcta prelación de los objetivos reside la doble virtualidad de la materia, que ha de aportar aquellos conocimientos básicos sobre la lengua latina y la cultura romana que sean funcionales y útiles en diversos contextos de aprendizaje, desarrollo personal y social, y a la vez relacionados con las humanidades y las ciencias sociales. Así, por medio de sus contenidos y de la consecución de sus propios objetivos, la materia de Latín ha de servir a todos los alumnos que la cursen para conseguir en un grado satisfactorio las capacidades y competencias que en la etapa se proponen.

OBJETIVOS
Objetivos generales


La enseñanza del latín en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Identificar y relacionar elementos morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua latina que permitan el análisis y la traducción de textos sencillos.

2. Mejorar la lectura comprensiva y la expresión oral y escrita mediante el conocimiento del vocabulario y las estructuras gramaticales latinas.

3. Conocer las raíces y evolución de la lengua como instrumento que se adapta a las necesidades de los hablantes.

4. Valorar la diversidad lingüística como una muestra de la riqueza cultural de los pueblos.

5. Explicar las semejanzas que entroncan las distintas lenguas como un origen común y comparar los elementos y estructuras de la lenguas derivadas, lo cual resultará especialmente enriquecedor en la comunidades bilingües.

6. Conocer los procedimientos de formación del léxico latino - en concreto, la derivación y la composición- para entender mejor los procedimientos de formación de palabras.

7. Identificar la etimología y conocer el significado de las palabras del léxico común de la propia lengua y en especial, del vocabulario culto que forma gran parte de la etimología científica y técnica actual.

8. Comprender de manera correcta el significado de los latinismos y expresiones latinas que se han incorporado directamente a la lengua hablada y a la científica, y en especial a la del derecho.

9. Desarrollar los hábitos de organización, trabajo y disciplina en el estudio, a partir de los mecanismos de estructuración que implica el proceso de análisis y traducción de textos latinos.

10. Propiciar la reflexión y el análisis de la propia lengua- castellano, catalán, gallego, vasco - así como las que se estudien como segunda o tercera lengua, en cuyas estructuras lingüísticas reparará el alumno con más facilidad desde el análisis de la latina.

11. Conocer los aspectos relevantes de la cultura y la civilización romanas, utilizando diversas fuentes de información y diferentes soportes, para identificar y valorar su pervivencia en nuestro patrimonio cultural, artístico e institucional.

Objetivos mínimos

Consideramos que el alumnado al terminar el curso académico deberá haber alcanzado los siguientes objetivos mínimos:

1. Ser capaz de identificar en textos latinos sencillos, originales o elaborados, los elementos básicos de la morfología regular y de la sintaxis de la frase, apreciando discrepancias y coincidencias con otras lenguas conocidas.

2. Ser capaz de traducir a la lengua materna frases latinas y conocer un vocabulario mínimo de palabras latinas.

3. Poder resumir oralmente o por escrito el contenido de textos latinos, preferentemente narrativos, y delimitar sus partes.

4. Ser capaz de reconocer en el léxico de las lenguas habladas en España palabras de origen latino y analizar su evolución fonética, morfológica y semántica.

5. Poder identificar los aspectos más importantes de la historia del pueblo romano y de su presencia en nuestro país y reconocer las huellas de la cultura romana en diversos aspectos de la civilización actual.

CONTENIDOS Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS MISMOS


La asignatura optativa de latín de 4º de la eso tiene una carga lectiva de 3 horas semanales, por lo que contamos con alrededor de 105 horas lectivas anuales, de las cuales hay que restar algunas para dedicarlas a exámenes y controles.

Aproximadamente contamos con unas 39 horas lectivas en el primer trimestre, 36 en el segundo y 30 en el tercero.

La programación se divide en 10 unidades didácticas, por lo que en el primer trimestre se verán las unidades 1- 4, en el segundo las unidades 5 - 7, y en el tercero las restantes.

A cada unidad didáctica se le dedicarán aproximadamente unas 9 horas lectivas.

PRIMER TRIMESTRE

Unidad I. Introducción a la lengua latina

Bloque 1 La historia y evolución de la lengua latina. El latín como origen de las lenguas romances.

- El indoeuropeo. 

- El latín culto y el latín vulgar. 

- Las lenguas romances.

Bloque 2. La formación de las palabras. Sistema del léxico

-Palabras patrimoniales y cultas. 

- La formación de las palabras (derivación y composición)

- Latinismos.

Bloque 3. El sistema de la lengua latina. Sus elementos básicos.

- El alfabeto latino: la historia de la escritura. 

- El alfabeto latino. Los fonemas latinos.

-  La acentuación. 

-Los números romanos.

Bloque 4. Vías no lingüísticas de transmisión del mundo clásico

Unidad II. Roma

Bloque 1 La historia y evolución de la lengua latina. El latín como origen de las lenguas romances.

- Latinismos y evoluciones fonéticas

- Prefijos

Bloque 2. La formación de las palabras. Sistema del léxico

- prefijos

- sustantivos de la primera declinación

Bloque 3. El sistema de la lengua latina. Sus elementos básicos

- Palabras variables e invariables.

- Las partes de la palabra (raíz y morfemas)

- el género, el número y el caso

- Las declinaciones

- Primera declinación

Bloque 4. Vías no lingüísticas de transmisión del mundo clásico

- Roma y los romanos. 

- La fundación de Roma

- Un primer acercamiento a la "urbe"

Unidad III. La historia de Roma

Bloque 1 La historia y evolución de la lengua latina. El latín como origen de las lenguas romances.

- Latinismos

- Sufijos

- evoluciones fonéticas

Bloque 2. La formación de las palabras. Sistema del léxico

- Sustantivos de la segunda declinación

- Sufijos

Bloque 3. El sistema de la lengua latina. Sus elementos básicos

- La segunda declinación

- Los adjetivos

Bloque 4. Vías no lingüísticas de transmisión del mundo clásico

- Monarquía, República e Imperio

Unidad IV. Roma en Hispania

Bloque 1 La historia y evolución de la lengua latina. El latín como origen de las lenguas romances.

- Latinismos

- Evoluciones fonéticas

- Lexemas.

Bloque 2. La formación de las palabras. Sistema del léxico

- Verbos

- Preposiciones

Bloque 3. El sistema de la lengua latina. Sus elementos básicos

- Conjugaciones

- El presente de indicativo

- Las preposiciones

Bloque 4. Vías no lingüísticas de transmisión del mundo clásico

- La conquista de la península Ibérica. La organización política. La organización social. La organización económica.

- La huella artística de Roma en Hispania.

SEGUNDO TRIMESTRE

Unidad V. La organización social

Bloque 1 La historia y evolución de la lengua latina. El latín como origen de las lenguas romances.

- Prefijos

- Latinismos

- Evoluciones fonéticas

Bloque 2. La formación de las palabras. Sistema del léxico

- Sustantivos de la tercera declinación

- Verbos

Bloque 3. El sistema de la lengua latina. Sus elementos básicos

- La tercera declinación: Temas en consonante

- El imperfecto de indicativo

- La oración compuesta: oraciones coordinadas (copulativas y adversativas)

Bloque 4. Vías no lingüísticas de transmisión del mundo clásico

- Las clases sociales

- Los ciudadanos

Unidad VI. La organización política.

Bloque 1 La historia y evolución de la lengua latina. El latín como origen de las lenguas romances.

- Latinismos

- Evoluciones fonéticas.

- Sufijos

Bloque 2. La formación de las palabras. Sistema del léxico

- Sustantivos y adjetivos de la tercera declinación.

Bloque 3. El sistema de la lengua latina. Sus elementos básicos

- La tercera declinación: Temas en -i.

- Adjetivos de la tercera declinación.

- Futuro imperfecto de indicativo.

Bloque 4. Vías no lingüísticas de transmisión del mundo clásico

- Las magistraturas, el Senado y la Asamblea.

Unidad VII. La organización militar.
Bloque 1 La historia y evolución de la lengua latina. El latín como origen de las lenguas romances.

- Latinismos

- Evoluciones fonéticas

- Lexemas

Bloque 2. La formación de las palabras. Sistema del léxico

- Sustantivos de la cuarta y la quinta declinaciones

- Verbos

Bloque 3. El sistema de la lengua latina. Sus elementos básicos

- Las conjugaciones.

- La cuarta declinación

- La quinta declinación

- El verbo

- El tema de perfecto

- El pretérito perfecto de indicativo

Bloque 4. Vías no lingüísticas de transmisión del mundo clásico

- La organización del ejército romano. La estrategia militar

TERCER TRIMESTRE 

Unidad VIII. La religión

Bloque 1 La historia y evolución de la lengua latina. El latín como origen de las lenguas romances.

- Latinismos

- Evoluciones fonéticas

Bloque 2. La formación de las palabras. Sistema del léxico

- El vocabulario de la ciencia y de la técnica

- la naturaleza

- Materia y forma

Bloque 3. El sistema de la lengua latina. Sus elementos básicos

- Los pronombres demostrativos

- Los pronombres personales

- pretérito pluscuamperfecto de indicativo y futuro perfecto de indicativo)

Bloque 4. Vías no lingüísticas de transmisión del mundo clásico

- La religión en Roma. 

- Los cultos. 

- Las divinidades.

Unidad IX. La familia y la educación

Bloque 1 La historia y evolución de la lengua latina. El latín como origen de las lenguas romances.

- Latinismos

- Evoluciones fonéticas

Bloque 2. La formación de las palabras. Sistema del léxico

- Sustantivos y adjetivos

- el cuerpo humano

- los número

Bloque 3. El sistema de la lengua latina. Sus elementos básicos

- el modo verbal: el subjuntivo

- el presente, imperfecto, perfecto y pluscuamperfecto de subjuntivo

- los numerales

Bloque 4. Vías no lingüísticas de transmisión del mundo clásico

- El matrimonio.

- La infancia

- La educación

- La educación física

Unidad X. El ocio

Bloque 1 La historia y evolución de la lengua latina. El latín como origen de las lenguas romances.

- Latinismos

- Evoluciones fonéticas

- La forma de las palabras: la sociedad. Percepción y sentimientos

Bloque 2. La formación de las palabras. Sistema del léxico

- Verbos

Bloque 3. El sistema de la lengua latina. Sus elementos básicos

- El infinitivo. El infinitivo de perfecto activo. Las funciones de los casos.

Bloque 4. Vías no lingüísticas de transmisión del mundo clásico

- Ludi circensis

- Ludi scaenici

- Otras diversiones: las termas y el banquete

METODOLOGÍA DIDÁCTICA

El sistema de trabajo inmediato en el aula conviene que sea lo más homogéneo posible en todas las unidades didácticas, incluso dentro de los imponderables que presentan la distinta complejidad y duración de cada una de ellas o los avatares del curso. En general se puede proceder de este modo: 

- Evaluación inicial de los contenidos y estrategias con los que se pueden contar a la hora de iniciarse en la unidad didáctica. 

- Introducción general de la unidad didáctica correspondiente con carácter e intención, incluyendo actividades para iniciar y motivar a los alumnos en los contenidos en cuestión (visionado de vídeos, mapas conceptuales, documentación variada y diversa) y exigiendo su participación. 

- Explicación teórica del conjunto de la unidad mostrando los contenidos conceptuales (conceptos) fundamentales. Es muy útil ofrecer en cada unidad a los alumnos organigramas o sinopsis gráficas, pues además de facilitar la comprensión de cuestiones concretas sirven a los alumnos como "guía" de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. La explicación se efectuará siempre que sea posible partiendo de la lengua materna para cuestiones lingüísticas y de la realidad sociocultural del alumno para las unidades didácticas de civilización y cultura. 

Las explicaciones teóricas por parte del profesor no serán excesivamente largas, es preferible que los alumnos participen de forma activa con preguntas, actividades y sus correcciones.

- A continuación se efectuarán las actividades de identificación y reconocimiento a través de los textos y ejercicios complementarios. 

- Suscitar debates atractivos para los alumnos.

Plan de Fomento de la Lectura:

Objetivos

-Introducir a los alumnos en el mundo clásico y especialmente en la cultura latina a través de la lectura.

-Desarrollar destrezas no sólo cognitivas de orden superior, sino en el papel del estudiante como responsable de su propio aprendizaje en relación con un replanteamiento del saber escolar.

-Aprendizaje autónomo: recoger, seleccionar, ordenar, analizar, interpretar y presentar la información.

-Fomentar y desarrollar la lectura y la escritura reflexiva entre nuestros alumnos.

-Animar al alumno a leer dentro y fuera del aula.


Durante el curso 2008- 2009 se prevé la lectura de uno de estos libros, dependiendo de los fondos existentes en la biblioteca del centro:

- La leyenda de Eneas, Vicente Cristóbal, Alianza editorial.

- Mitos del mundo clásico, Rosa Navarro Durán, Alianza editorial.

- Un salmantino en Roma, Fernando Lillo Redonet, Ediciones Clásicas.

- Un salmantino en Segóbriga, Fernando Lillo Redonet, Ediciones Clásicas. Lectura y realización de las actividades de comprensión lectora incluidas en él.

- Una de romanos: un paseo por la historia de Roma, Carlos Goñi, Editorial Ariel.  

Según analicemos la experiencia se dejarán dichas lecturas para próximos años o se cambiarán por otras más del gusto de los alumnos.

Se ha creado un grupo coordinador del plan de fomento de la lectura, que pretende ser el elemento de unión entre los diferentes departamentos para que los alumnos no se saturen con las lecturas de las diferentes materias. Por ello se pretende que una misma lectura pueda ser trabajada en diferentes materias.

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

Este departamento ha elegido como libro de texto el de la Editorial Anaya, se proporcionará material adicional en fotocopias extraídos de otros libros de texto como Santillana, Método de Latín de Aurelio Bermejo o el de la Editorial Mac Graw Gil.

Además del  libro de texto utilizaremos los siguientes  recursos:

-                 Mapas.

-                 Diapositivas para ilustrar los diversos aspectos socioculturales.

-                 Diccionarios latino-español, español, y de otras lenguas romances, mitológico, etimológico etc.

-                 Textos en latín o en ediciones bilingües

-                 Libros traducidos de autores latinos.

-                 Libros sobre el mundo clásico.

-                 Manuales de Historia y de Historia del Arte.

-                 Internet, en función de la disposición del aula de informática.

-                 Películas y series de tema romano. 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

Criterios de evaluación

- Resumir el contenido de textos traducidos de autores clásicos y modernos e identificar en ellos aspectos históricos o culturales.

- Distinguir en las diversas manifestaciones literarias y artísticas de todos los tiempos la mitología clásica como fuente de inspiración y reconocer en el patrimonio arqueológico las huellas de la romanización

- Explicar la evolución fonética de palabras de la lengua latina hasta llegar a la forma que presentan en la lengua objeto de comparación

- Reconocer por comparación, elementos lingüísticos, de naturaleza, léxica principalmente, indicadores de origen común de gran número de lenguas.

- Formar a partir de una o varias palabras dadas, mediante la aplicación de los mecanismos básicos, de derivación y composición, otras palabras pertenecientes a la misma familia semántica.

- Conocer la etimología, especialmente cuando se trate de componentes de origen grecolatino, de elementos léxicos propios de la lengua científica y técnicas, y deducir su significado.

- Descubrir expresiones y locuciones usuales de origen latino incorporadas a la lenguas vernáculas y explicar su significado.

- Identificar los elementos morfológicos y las estructuras sintácticas elementales de la lengua latina y compararlos con los de la propia lengua.

- Traducir textos breves y sencillos y producir mediante retroversión oraciones simples utilizando las estructuras propias de la lengua latina.

- Elaborar, guiado por el profesor, un trabajo temático, sobre cualquier aspecto de la producción artística y técnica, la historia, las instituciones, o la vida cotidiana en Roma.

Instrumentos de evaluación

· Observación diaria del trabajo, interés y comportamiento de los alumnos.

· Realización de actividades individuales de cada secuencia.

· Intervenciones orales en clase durante la corrección de las actividades. 

· Pruebas objetivas específicas que sirvan para determinar los aprendizajes del alumno en un momento. 
Criterios de calificación

El profesor recogerá en una ficha las observaciones individuales y en su caso en grupos de trabajo, y evaluará la marcha general del tema, teniendo en cuenta su propia actuación, la evaluación de las capacidades y la modificación de las actitudes de los alumnos a lo largo del curso. Las notas serán unas veces numéricas y otras cualitativas.

Durante la evaluación se tendrán en cuenta los siguientes aspectos valorativos:

· 30% de la nota :

Hábitos de trabajo (realización de tareas en casa y en clase)

 intervención y participación en clase

actitud positiva, fomentar el buen ambiente de trabajo, 

interés (traer  el material necesario )

puntualidad (faltas y retrasos)

Lectura y actividades relacionadas con la lectura (10 % de nota)

Elaboración y defensa de trabajo individual sobre un tema propuesto  (10% nota). ).  No se recogerá ningún trabajo fuera de la fecha acordada.

· 70% de la nota : Pruebas objetivas escritas


Se deducirá 0,20 puntos de las pruebas objetivas por las faltas de ortografía.


Con respecto a la fijación de fechas de exámenes: una vez decida la fecha de examen no se modificará a no se a causa de fuerza mayor.


La falta de asistencia de un alumno a la prueba escrita no le da derecho a exigir la realización de la misma en otro  momento. Y menos cuando no puede justificar con la documentación adecuada dicha falta. La realización o no de la prueba escrita queda a voluntad del profesor.


Se prevé la realización de dos exámenes por trimestre, de los que se hará nota media. La evaluación siempre será continua.


Pérdida de la evaluación continua: de acuerdo con el Reglamento de Régimen Interior del Centro, un alumno pierde el derecho a la evaluación continua cuando supera el 20% de faltas de asistencia, sean o no justificadas y cuando las faltas injustificadas superen el 10% de las horas de la materia.

Sistemas de recuperación


Al tratarse del aprendizaje de una lengua, y por ello obligatoriamente es una evaluación continua, conlleva el que los contenidos de las primeras evaluaciones sigan entrando en las posteriores, por consiguiente se va recuperando a medida que va transcurriendo el propio curso sin necesidad de exámenes de recuperación.

Por ello aquel alumno que apruebe la tercera evaluación aprobará el curso. De la misma forma que aquel alumno que suspenda la tercera evaluación, teniendo aprobada el resto de evaluaciones, suspenderá el curso. 

No obstante, y de forma oficial, habrá un examen extraordinario en el mes de septiembre para aquellos alumnos con la materia suspensa en el mes de junio.

COMPETENCIAS BÁSICAS

Competencia en comunicación lingüística

Disponer de esta competencia conlleva tener conciencia de las convenciones sociales, de los valores y aspectos culturales y de la versatilidad del lenguaje en función del contexto y la intención comunicativa. Implica la capacidad empática de ponerse en el lugar de otras personas; de leer, escuchar, analizar y tener en cuenta opiniones distintas a la propia con sensibilidad y espíritu crítico; de expresar adecuadamente –en fondo y forma– las propias ideas y emociones, y de aceptar y realizar críticas con espíritu constructivo. Con distinto nivel de dominio y formalización –especialmente en lengua escrita– esta competencia significa, en el caso de las lenguas extranjeras, poder comunicarse en algunas de ellas y, con ello, enriquecer las relaciones sociales y desenvolverse en contextos distintos al propio. Asimismo, se favorece el acceso a más y diversas fuentes de información, comunicación y aprendizaje. En síntesis, el desarrollo de la competencia lingüística al final de la educación obligatoria comporta el dominio de la lengua oral y escrita en múltiples contextos, y el uso funcional de, al menos, una lengua extranjera.

Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico

Esta competencia supone el desarrollo y aplicación del pensamiento científico-técnico para interpretar la información que se recibe y para predecir y tomar decisiones con iniciativa y autonomía personal en un mundo en el que los avances que se van produciendo en los ámbitos científico y tecnológico tienen una influencia decisiva en la vida personal, la sociedad y el mundo natural. Asimismo, implica la diferenciación y valoración del conocimiento científico al lado de otras formas de conocimiento, y la utilización de valores y criterios éticos asociados a la ciencia y al desarrollo tecnológico. Son parte de esta competencia básica el uso responsable de los recursos naturales, el cuidado del medio ambiente, el consumo racional y responsable, y la protección de la salud individual y colectiva como elementos clave de la calidad de vida de las personas.

Competencia social y ciudadana

Esta competencia supone comprender la realidad social en que se vive, afrontar la convivencia y los conflictos empleando el juicio ético basado en los valores y prácticas democráticas, y ejercer la ciudadanía, actuando con criterio propio, contribuyendo a la construcción de la paz y la democracia, y manteniendo una actitud constructiva, solidaria y responsable ante el cumplimiento de los derechos y obligaciones cívicas.

Competencia matemática

El desarrollo de la competencia matemática al final de la educación obligatoria conlleva utilizar espontáneamente -en los ámbitos personal y social- los elementos y razonamientos matemáticos para interpretar y producir información, para resolver problemas provenientes de situaciones cotidianas y para tomar decisiones. En definitiva, supone aplicar aquellas destrezas y actitudes que permiten razonar matemáticamente, comprender una argumentación matemática y expresarse y comunicarse en el lenguaje matemático, utilizando las herramientas de apoyo adecuadas, e integrando el conocimiento matemático con otros tipos de conocimiento para dar una mejor respuesta a las situaciones de la vida de distinto nivel de complejidad.

Tratamiento de la información y competencia digital

El tratamiento de la información y la competencia digital implican ser una persona autónoma, eficaz, responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar y utilizar la información y sus fuentes, así como las distintas herramientas tecnológicas; también tener una actitud critica y reflexiva en la valoración de la información disponible, contrastándola cuando es necesario, y respetar las normas de conducta acordadas socialmente para regular el uso de la información y sus fuentes en los distintos soportes.

Competencia cultural y artística

El conjunto de destrezas que configuran esta competencia se refiere tanto a la habilidad para apreciar y disfrutar con el arte y otras manifestaciones culturales, como a aquellas relacionadas con el empleo de algunos recursos de la expresión artística para realizar creaciones propias; implica un conocimiento básico de las distintas manifestaciones culturales y artísticas, la aplicación de habilidades de pensamiento divergente y de trabajo colaborativo, una actitud abierta, respetuosa y crítica hacia la diversidad de expresiones artísticas y culturales, el deseo y voluntad de cultivar la propia capacidad estética y creadora, y un interés por participar en la vida cultural y por contribuir a la conservación del patrimonio cultural y artístico, tanto de la propia comunidad, como de otras comunidades.

Autonomía e iniciativa personal

La autonomía y la iniciativa personal suponen ser capaz de imaginar, emprender, desarrollar y evaluar acciones o proyectos individuales o colectivos con creatividad, confianza, responsabilidad y sentido crítico.

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y MEDIDAS EDUCATIVAS COMPLEMENTARIAS

Se harán adaptaciones, más o menos temporales o permanentes, de la programación que estarán específicamente dirigidas a determinado grupo de alumnado con unas determinadas características. Así, por ejemplo, según las circunstancias, se podrá adaptar el material didáctico utilizado, variar la metodología de la enseñanza, proponer actividades de aprendizaje diferenciadas, organizar grupos de trabajo flexibles, acelerar o desacelerar el ritmo  de introducción de nuevos contenidos, organizarlos y secuenciarlos de forma diversificada, dando prioridad a unos bloques de contenidos sobre otros, profundizar y ampliar unos en vez de otros, etc. todo ello teniendo en cuenta la diversidad que presenten los alumnos.

Es conveniente, sin embargo, subrayar que las adaptaciones curriculares mencionadas deben proceder, por así decirlo, de "abajo a arriba". Es decir que es aconsejable comenzar haciendo adaptaciones de material y de metodología didácticos, sólo en el caso de que no constituyan una respuesta adecuada  a las características diferenciales de los alumnos se introducirán las modificaciones relativas al ritmo de introducción de nuevos contenidos y a la organización y secuenciación de los mismos.

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES


Por el momento no hay ninguna actividad programada, pero en el caso de que hubiera alumnos suficientes para poder llevarla a cabo sería interesante :

- La Visita al Museo del Prado. Recorrido por una selección de pintura y escultura de asunto mitológico con el fin de apreciar la influencia de la mitología clásica en las manifestaciones artísticas, sobre todo pictóricas. 

- Viaje a las ruinas romanas de Segóbriga (Cuenca), durante la celebración de las Jornadas de Teatro Clásico que tendrán lugar en los meses de abril / mayo del presente curso.
- Visita al parque arqueológico de Carranque (Toledo) para visitar el yacimiento y la realización de un taller relacionado con el mosaico.

